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T	E	M	A	R	I	O

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. De los derechos y deberes

fundamentales: De los españoles y los extranjeros; derechos y libertades; de los principios rectores

de la política social y económica; de las garantías de las libertades y derechos fundamentales; de la

suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Disposiciones generales. Derechos, deberes y

principios rectores. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las instituciones

de Extremadura.

Tema 3.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (I): Disposiciones

generales. El municipio.

Tema 4.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (II): La Provincia:

Organización; Competencias. La estructura orgánica de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz:

Áreas; Servicios; Patronatos; Organismos Autónomos; Consorcios.

Tema 5.- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales: Disposiciones Generales;

Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales. Organización necesaria de los Entes Locales

territoriales.

Tema 6.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de

Género en Extremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las

Políticas Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género

a la atención integral y efectiva. El II Plan de Igualdad de la Diputación Provincial de Badajoz

2019-2023.

Tema 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas (II): La actividad de las administraciones públicas. Los actos

administrativos.

Tema 9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas (III): Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común.

Tema 10.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas (IV): La revisión de los actos en vía administrativa. La iniciativa legislativa

y la potestad de dictar reglamentos y otras disposiciones.



Tema 11.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones

generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público: Disposiciones generales; De

los órganos de las administraciones públicas; Principios de la potestad sancionadora; De la

responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas; Funcionamiento electrónico del sector

público; De los convenios.

Tema 12.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (II): Administración

General del Estado: Órganos territoriales. Organización y funcionamiento del sector público

institucional: De los consorcios. Relaciones interadministrativas.

Tema 13.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura (I): Objeto, principios

rectores y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las administraciones públicas de Extremadura.

Derechos y deberes: Derechos del personal empleado público; Jornada de trabajo, permisos y

vacaciones; Régimen retributivo. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Permisos por motivos

de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por razón de violencia de género y para las

víctimas de terrorismo y sus familiares directos.

Tema 14.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura (II): Adquisición y pérdida

de la condición de empleado público. Situaciones administrativas.

Tema 15.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): Ámbito de aplicación. Recursos de las haciendas

locales: Enumeración; Ingresos de derecho privado; Tributos.

Tema 16.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II): Presupuesto y gasto público: De los presupuestos:

Contenido y aprobación; De los créditos y sus modificaciones.

Tema 17.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Título Preliminar.

Disposiciones generales.

Tema 18.- Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016:

Disposiciones generales; Principios. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los derechos digitales: Disposiciones generales; Principios de protección de

datos; Derechos de las personas.

Tema 19.- Reglamento del sistema de archivos y gestión de documentos de la Diputación Provincial

de Badajoz: Disposiciones Generales; De la gestión documental; Del acceso, reproducción y uso de los

documentos; De la difusión y formación.



Tema 20.- Ordenanza reguladora del procedimiento administrativo electrónico y del registro

electrónico en la Diputación de Badajoz y sus entidades y organismos dependientes: Disposiciones

generales; La sede electrónica; Atención a la ciudadanía y oficinas de asistencia en materia de registro.

Tema 21.- Administración electrónica: Conceptos y términos. Nociones básicas de seguridad

informática. Informática básica: Conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Archivo

de información. Redes de comunicaciones e Internet. El correo electrónico.

Tema 22.- Sistema operativo Windows 10. Entorno gráfico: Ventanas, iconos y menús contextuales.

El escritorio y sus elementos. El Explorador de archivos. Ofimática con software libre: LibreOffice

7.1.6.2. Writer, Calc, Base.

-o-o-o0o-o-o-



www.temariosenpdf.es Tema 1 - Pág. 1

TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	TÍTULO	PRELIMINAR.	DERECHOS	Y	DEBERES
FUNDAMENTALES:	LOS	ESPAÑOLES	Y	LOS	EXTRANJEROS;	DERECHOS	Y

LIBERTADES;	LOS	PRINCIPIOS	RECTORES	DE	LA	POLÍTICA	SOCIAL	Y	ECONÓMICA;
LAS	GARANTÍAS	DE	LAS	LIBERTADES	Y	DERECHOS	FUNDAMENTALES;

LA	SUSPENSIÓN	DE	LOS	DERECHOS	Y	LIBERTADES.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	cerrado	el	texto	de	la	Constitución	por	las	Cortes	Generales	el	31	de	octubre	de	1978,	mediante	Real
Decreto	2550/1978	se	convocó	el	Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo
lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se	llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.
El	Proyecto	fue	aprobado	por	el	87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:
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TEMA	2.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA:	DISPOSICIONES
GENERALES.	DERECHOS,	DEBERES	Y	PRINCIPIOS	RECTORES.	LAS	COMPETENCIAS

DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA.
LAS	INSTITUCIONES	DE	EXTREMADURA.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA

1.1.‐	ANTECEDENTES

•	Régimen	preautonómico
	
La	aprobación	del	régimen	preautonómico	para	Extremadura,	establecido	por	Real	Decreto	Ley	19/1978,
de	13	de	junio,	creaba	la	Junta	Regional	de	Extremadura	como	ente	preautonómico	de	la	Región,	dotado	de
personalidad	jurídica,	con	ámbito	territorial	en	los	municipios	de	las	provincias	de	Cáceres	y	Badajoz	y	cuyas
instituciones	regionales	tenían	carácter	provisional,	hasta	tanto	se	constituyeran	los	órganos	autonómicos
de	acuerdo	con	lo	que	estableciera	la	Constitución.	

El	Real	Decreto	Ley	19/1978,	desarrollado	mediante	Decreto	1518/1978,	de	13	de	junio,	del	Consejo	de
Ministros,	dio	satisfacción	al	deseo,	expresado	por	las	fuerzas	parlamentarias	de	Extremadura	en	su	reitera‐
da	manifestación	y	aspiración,	de	poder	contar	con	instituciones	propias	dentro	de	la	unidad	de	España,	aún
de	forma	provisional	y	antes	de	que	se	promulgara	la	Constitución.

El	30	de	diciembre	de	1978,	el	Ministro	para	las	Relaciones	con	las	Regiones,	se	reunió	con	miembros	de	la
Junta	Regional	de	Extremadura	para	la	constitución	de	la	Comisión	Mixta	encargada	de	las	transferencias
de	competencias	desde	la	Administración	Central	a	la	Administración	Autonómica.	Será	a	partir	del	21	de
diciembre	de	1979	cuando	empezaron	a	materializarse	las	primeras	transferencias.

La	inicial	discusión	sobre	la	vía	constitucional	a	seguir	para	el	acceso	a	la	autonomía	de	la	región	extremeña
quedó	zanjada	por	los	acuerdos	autonómicos	que	establecieron	‐a	excepción	hecha	de	Cataluña,	País	Vasco,
Galicia	y	Andalucía‐	a	través	de	la	vía	del	artículo	143	de	la	Constitución	para	los	restantes	Entes	preautonó‐
micos.	En	el	marco	de	dichas	acuerdos,	el	12	de	Mayo	de	1980	la	Junta	Regional	acuerda	iniciar	el	proceso
autonómico	para	la	elaboración	del	Estatuto	de	Autonomía,	para	lo	cual	es	convocada	la	Asamblea	integrada
por	los	miembros	de	las	Diputaciones	y	los	Diputados	y	Senadores	de	la	región,	en	el	seno	de	la	cual	se
constituye	una	Comisión	redactora	que	elaboraría	un	Anteproyecto	de	Estatuto.	Será	el	12	de	diciembre	de
1981	cuando	se	apruebe,	en	la	ciudad	de	Mérida,	por	la	Asamblea	de	Parlamentarios,	el	Proyecto	de	Estatuto
de	Autonomía	para	Extremadura.

En	su	conjunto,	el	texto	del	proyecto	de	Estatuto,	no	suscitó	importante	desacuerdos	en	su	tramitación
parlamentaria	ante	las	Cortes	Generales,	aprobándose,	como	Ley	Orgánica,	con	228	votos	a	favor,	3	en	contra
y	72	abstenciones,	en	sesión	nº	13	del	Congreso	de	los	Diputados,	celebrada	el	25	de	febrero	de	1983.	

El	8	de	mayo	de	1983	se	celebran	las	primeras	elecciones	a	la	Asamblea	de	Extremadura.
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TEMA	3.‐	LEY	7/1985,	REGULADORA	DE	LAS	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL	(I):
DISPOSICIONES	GENERALES.	EL	MUNICIPIO.

INTRODUCCIÓN

La	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	es	el	texto	legal	con	el	que	el	Estado
da	respuesta	a	la	regulación	de	las	bases	sobre	el	régimen	local	que	se	prevé	en	la	Constitución.	Sus	caracte‐
rísticas	fundamentales	son:

‐En	su	aspecto	formal,	se	trata	de	una	ley	ordinaria,	pero	de	una	ley	ordinaria“especial”	por	la	importan‐
cia	de	su	contenido	para	las	entidades	locales	constitucionalmente	reconocidas.

‐Es	una	“ley	básica”,	no	en	el	sentido	de	las	leyes	de	bases	a	las	que	alude	el	artículo	82	de	la	CE,	que
implica	una	delegación	legislativa	y	precisan	de	una	articulación	posterior	por	parte	del	propio	Estado,
sino	en	la	línea	prevista	en	el	artículo149.1.18	de	la	CE,	en	que	la	ley	estatal	fija	las	bases	o	“directrices
fundamentales”relativas	a	las	materias	allí	enumeradas.	Bases	susceptibles	de	desarrollo	legislativo,	a
cargo	del	Estado	o	de	la	comunidad	autónoma	según	las	materias.	Las	consecuencias	que	se	derivan	de
este	carácter	de	ley	básica	son	principalmente	dos:	por	un	lado,	la	legislación	autonómica	no	podrá
vulnerar	dichas	bases;	pero,	por	otro,	las	bases	no	podrán	descender	a	detalles	o	pormenores	impropios
de	su	naturaleza	de	tales,	ya	que	eso	supondría	una	traba	para	 la	 facultad	 legislativa	de	desarrollo
reconocida	a	las	comunidades	autónomas.

‐Es	una	ley	delegante	según	lo	dispuesto	en	el	artículo	82.2	de	la	CE,	puesto	que	autoriza	al	gobierno	de
la	nación	para	refundir	en	el	plazo	de	un	año	las	disposiciones	legales	vigentes	de	acuerdo	con	lo	dispues‐
to	en	la	disposición	derogatoria	de	la	Ley.

‐Cumple	adicionalmente	una	función	de	“ley	marco”,	en	relación	con	las	competencias	legislativas	o	de
desarrollo	de	la	legislación	estatal	sobre	régimen	local,	eventualmente	asumidas	por	las	comunidades
autónomas	de	estatuto	ordinario.

La	Ley	7/1985	es	por	tanto	una	ley	compleja	en	su	composición	final	y	en	ella	se	pueden	diferenciar	dos
grandes	bloques:

1)	El	del	estatuto	subjetivo	de	los	entes	locales	y	ordenaciones	relacionadas,	que	puede	subdividirse	a
su	vez	en	tres	ámbitos:	el	de	la	organización	y	funcionamiento	internos	de	los	entes	locales	que	sean
relevantes	para	la	autonomía	local;	el	régimen	jurídico	general	de	la	Administración	pública,	y	el	de	las
haciendas	locales.

2)	Destinado	a	establecer	una	adecuada	conexión	con	la	legislación	sectorial	correspondiente	a	través
del	mecanismo	de	asignación	de	competencias	a	los	entes	locales,	que	en	consecuencia	quedaría	fuera
de	la	nueva	legislación	sobre	el	régimen	local.
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TEMA	4.‐	LEY	7/1985,	REGULADORA	DE	LAS	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL	(II):
LA	PROVINCIA:	ORGANIZACIÓN;	COMPETENCIAS.	LA	ESTRUCTURA	ORGÁNICA
DE	LA	EXCMA.	DIPUTACIÓN	PROVINCIAL	DE	BADAJOZ:	ÁREAS;	SERVICIOS;

PATRONATOS;	ORGANISMOS	AUTÓNOMOS;	CONSORCIOS.

INTRODUCCIÓN

La división provincial actual arranca de 1833, y se inscribe dentro del proyecto político de los liberales de
cambiar de raíz la estructura política y administrativa del país, desterrando para siempre las estructuras del
Antiguo Régimen. En 1833 el Ministro de Gobernación, Javier de Burgos, propuso una nueva división provin-
cial, cuyas 49 provincias han permanecido al cabo de siglo y medio con la única aparición de una más en la
antigua provincia canaria.

En la estructuración provincial de Javier de Burgos no se siguió un criterio meramente geográfico de modelo
francés, sino que se trató de conjugar éste con el de carácter histórico, al tiempo que se atendía a elementos
de distancia y población, a fin de conseguir una administración más eficaz junto con otra exigencia conocida
en el siglo XIX con la denominación de «unidad constitucional». Para ello habría que fijar dentro de la
provincia otros núcleos de menor entidad territorial, por supuesto, cuya división fue decretada en abril de
1834 y cuyo número ascendió a 463 núcleos de población con juzgado de primera instancia.

Eran éstos los Partidos Judiciales, los cuales presentaban, a veces, unos elementos característicos naturales,
demográficos, económicos y de dotación administrativa e incluso, también a veces, singularmente históricos,
que permitían fijar con facilidad la cabecera de los mismos. Posteriormente se han reducido estas “cabezas
de partido” y, por tanto, se han ampliado sus áreas territoriales por condicionamientos obvios de la evolución
en los medios de comunicación, así como por el descenso demográfico en numerosas zonas de España, entre
las cuales son muy destacadas las correspondientes a Castilla y León.

Por su parte, la Diputación Provincial tiene su origen en la Constitución Española de 1812. Una constitución
de origen liberal, que situaba a esta institución, no sólo, como el órgano de gobierno -superior al de los
ayuntamientos- de la Provincia en la que se asienta, sino también como un auténtico órgano descentraliza-
dor, y a la vez extensivo, del poder central. Es pues, una institución de marcado acento liberal, creada al calor
de las reformas constitucionales que sacaron a España del Antiguo Régimen.

Las Diputaciones Provinciales, desde entonces, han sufrido numerosas modificaciones en una convulsa etapa
política y social en la España de finales del siglo XIX y mayor parte del siglo XX, hasta configurarse en las
administraciones locales intermedias de hoy, fruto de la aprobación de la vigente Constitución Española de
1978 que configuró, la vuelta a la democracia tras cuarenta años de dictadura, y la articulación del sistema
político institucional que perdura en la actualidad. Sirviendo además la provincia, como base territorial para
la configuración de los entes preautonómicos, que posteriormente se convertirían en las actuales Comunida-
des Autónomas constituidas al margen de las que lo hicieran gracias a la disposición transitoria 2ª de la
Constitución (para los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de
Estatuto de autonomía).
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TEMA	5.‐	EL	REGLAMENTO	DE	ORGANIZACIÓN,	FUNCIONAMIENTO	Y	RÉGIMEN
JURÍDICO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES:	DISPOSICIONES	GENERALES;	ESTATUTO

DE	LOS	MIEMBROS	DE	LAS	CORPORACIONES	LOCALES.	ORGANIZACIÓN
NECESARIA	DE	LOS	ENTES	LOCALES	TERRITORIALES.

INTRODUCCIÓN

La disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
estableció que el Gobierno de la Nación deberá actualizar y acomodar a lo dispuesto en la misma, entre otros,
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 1952,
con las modificaciones de que haya sido objeto en disposiciones posteriores. Dicha encomienda se materiali-
zó en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que presenta la siguiente estructura:

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
• TÍTULO I. Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales

CAPÍTULO I. Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de miembro de la Corporación.
Derechos y deberes
CAPÍTULO II. Grupos Políticos
CAPÍTULO III. Registro de intereses
CAPÍTULO IV. Tratamientos honoríficos

• TÍTULO II. Organización necesaria de los Entes locales territoriales

CAPÍTULO I. Del Municipio

Sección primera. Constitución, vigencia y finalización del mandato corporativo
Sección segunda. Del Alcalde
Sección tercera. De los Tenientes de Alcalde
Sección cuarta. Del Pleno
Sección quinta. De la Comisión de Gobierno
Sección séptima. Del Concejo Abierto

CAPÍTULO II. De la Provincia

Sección primera. Constitución, vigencia y finalización del mandato corporativo
Sección segunda. Del Presidente de la Diputación Provincial
Sección tercera. De los Vicepresidentes
Sección cuarta. Del Pleno
Sección quinta. De la Comisión de Gobierno

CAPÍTULO III. De los Cabildos y Consejos Insulares
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TEMA	6.‐	LEY	8/2011,	DE	IGUALDAD	ENTRE	MUJERES	Y	HOMBRES	Y	CONTRA	LA
VIOLENCIA	DE	GÉNERO	EN	EXTREMADURA:	DISPOSICIONES	GENERALES.	INTE‐
GRACIÓN	DE	LA	PERSPECTIVA	DE	GÉNERO	EN	LAS	POLÍTICAS	PÚBLICAS.	VIOLEN‐
CIA	DE	GÉNERO:	DERECHOS	DE	LAS	MUJERES	EN	SITUACIONES	DE	VIOLENCIA
DE	GÉNERO	A	LA	ATENCIÓN	INTEGRAL	Y	EFECTIVA.	EL	II	PLAN	DE	IGUALDAD

DE	LA	DIPUTACIÓN	PROVINCIAL	DE	BADAJOZ	2019‐2023.

INTRODUCCIÓN

La	desigualdad	de	género	supone	una	de	las	principales	barreras	en	el	desarrollo	social,	político	y	económico
de	todas	las	sociedades.	Las	especiales	circunstancias	históricas	y	las	características	estructurales	de	Extre‐
madura	han	condicionado	el	ejercicio	de	los	derechos	de	ciudadanía	de	las	mujeres	extremeñas,	y	la	supera‐
ción	de	un	modelo	androcéntrico	y	sexista	de	relación	entre	los	sexos.	La	superación	de	esta	desigualdad	por
razón	de	género	ha	sido	impulsada	de	manera	extraordinaria	y	ha	producido	profundos	cambios	sociales,
gracias	a	la	aportación	fundamental	de	los	movimientos	feministas	y	de	las	mujeres	y	el	esfuerzo	de	todas
las	personas	que	desde	el	anonimato	han	trabajado	en	favor	de	los	derechos	de	las	mujeres.	Sin	embargo,
la	plena	efectividad	de	la	igualdad	material	necesita	aún	del	esfuerzo	de	los	poderes	públicos.

La	Ley	8/2011,	de	23	de	marzo,	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	Hombres	y	contra	la	Violencia	de	Género	en
Extremadura	aspira	a	conseguir	la	igualdad	real	y	efectiva	entre	mujeres	y	hombres,	así	como	erradicar	la
violencia	de	género.	El	principio	de	igualdad	entre	mujeres	y	hombres,	así	como	la	expresa	prohibición	de
cualquier	tipo	de	discriminación	por	razón	de	sexo	y	el	derecho	a	la	atención	integral	de	las	víctimas	de
violencia	de	género	están	recogidos	en	diferentes	normas	jurídicas.

La	ley	contiene	106	artículos	y	se	estructura	en	un	Título	Preliminar,	seis	Títulos,	dos	disposiciones	adiciona‐
les,	una	disposición	transitoria,	una	disposición	derogatoria	y	dos	disposiciones	finales:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales

•	TÍTULO	I.	Competencias,	funciones,	organización	institucional,	coordinación	y	financiación

CAPÍTULO	I.	Competencias	y	funciones

CAPÍTULO	II.	Organización	institucional.	Cooperación,	coordinación	y	consulta	entre	las	administra‐
ciones	públicas	de	Extremadura

Sección	1.ª	Organismos	y	unidades	de	igualdad	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma
Sección	2.ª	Órganos	de	cooperación	y	coordinación

CAPÍTULO	III.	Financiación
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TEMA	7.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(I):	DISPOSICIONES	GENERALES.

LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en siete títulos, con el siguiente contenido:

• TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y
subjetivo de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con
carácter básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad
reglamentaria de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los
sujetos comprendidos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se
regirán por su normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas
y supletoriamente por esta Ley.
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TEMA	8.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(II):	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS
ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

1.1.- NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN

Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas.- Quienes tienen capacidad
de obrar ante las Administraciones Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes
derechos:

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electró-
nico de la Administración.

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públi-
cas.

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo
previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley
19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordena-
miento Jurídico.

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de
facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corres-
ponda legalmente.

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica.

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de
los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el la Ley 39/2015 referidos a los intere-
sados en el procedimiento administrativo.
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TEMA	9.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(III):	DISPOSICIONES	SOBRE

EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN.

INTRODUCCIÓN

La regulación del procedimiento administrativo común en la Ley 39/2015 comienza con las garantías del
procedimiento, disponiendo que -además del resto de derechos previstos en esta Ley- los interesados en un
procedimiento administrativo tienen los siguientes derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan
la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instruc-
ción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a
acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán
derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General
electrónico de la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la
obligación de la Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos
mediante la puesta a disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Adminis-
tración competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya
responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora
aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento
original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por
éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a
aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán
ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses.
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TEMA	10.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(IV):	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA

ADMINISTRATIVA.	LA	INICIATIVA	LEGISLATIVA	Y	LA	POTESTAD
DE	DICTAR	REGLAMENTOS	Y	OTRAS	DISPOSICIONES.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La relación jurídica que liga a la Administración con el ciudadano está presidida por una idea de prerrogativa
favorable a la Administración, en razón de los intereses generales que tutela. Para garantizar la igualdad en
las relaciones entre la Administración y los ciudadanos se han creado, básicamente, tres técnicas: el procedi-
miento administrativo, el sistema de recursos, y el control de la legalidad por jueces y Tribunales.

La revisión de un acto administrativo puede ser promovida por tanto por un ciudadano, en sentido amplio,
como por una Administración Pública distinta de la autora del acto, o por la Administración autora del acto,
en cuanto gestora directa del interés general. En este último caso estamos en presencia de lo que se llama
revisión de oficio, que incluye la revisión de actos nulos y la revisión de actos anulables. En el primer caso
(revisión promovida por un ciudadano), y dentro de la vía administrativa, estaríamos ante los llamados
recursos administrativos.

1.2.- LA REVISIÓN DE OFICIO

Revisión de disposiciones y actos nulos.- Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciati-
va propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los
actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en
plazo, en los supuestos de nulidad de pleno derecho.

Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable
del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán
declarar la nulidad de las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras
disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que
establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos
individuales.

El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite
de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de
Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las
causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto
de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.
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TEMA	11.‐	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO
(I):DISPOSICIONES	GENERALES,	PRINCIPIOS	DE	ACTUACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO
DEL	SECTOR	PÚBLICO:	DISPOSICIONES	GENERALES;	LOS	ÓRGANOS	DE	LAS	ADMI‐

NISTRACIONES	PÚBLICAS;	PRINCIPIOS	DE	LA	POTESTAD	SANCIONADORA;
LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS;
FUNCIONAMIENTO	ELECTRÓNICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO;	LOS	CONVENIOS.

1.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- ESTRUCTURA

Mediante Ley 40/2015, de 1 de octubre, se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada
en vigor se produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Su estructura es la siguiente:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios
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TEMA	12.‐	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO
(II):ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO:	ÓRGANOS	TERRITORIALES.
ORGANIZACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO	DEL	SECTOR	PÚBLICO	INSTITUCIONAL:

LOS	CONSORCIOS.	RELACIONES	INTERADMINISTRATIVAS.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO

1.1.- DISPOSICIONES GENERALES

La organización administrativa de la AGE se estableció en la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado (LOFAGE). Posteriormente la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del
Sector Público, ha derogado la LOFAGE y regulado la organización de la Administración General del Estado
en los términos siguientes, con efectos de 2 de octubre de 2016.

Principios y competencias de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado.- La
Administración General del Estado actúa y se organiza de acuerdo con los principios de descentralización
funcional y desconcentración funcional y territorial, además de los siguientes:

a) Servicio efectivo a los ciudadanos.

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales
de gestión.

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.

f) Responsabilidad por la gestión pública.

g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los resultados de las
políticas públicas.

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.
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TEMA	13.‐	LEY	13/2015,	DE	FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	EXTREMADURA	(I):	OBJETO,
PRINCIPIOS	RECTORES	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS
ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	DE	EXTREMADURA.	DERECHOS	Y	DEBERES:	DERE‐
CHOS	DEL	PERSONAL	EMPLEADO	PÚBLICO;	JORNADA	DE	TRABAJO,	PERMISOS	Y
VACACIONES;	RÉGIMEN	RETRIBUTIVO.	TEXTO	REFUNDIDO	DEL	ESTATUTO	BÁSI‐
CO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	PERMISOS	POR	MOTIVOS	DE	CONCILIACIÓN	DE	LA
VIDA	PERSONAL,	FAMILIAR	Y	LABORAL,	POR	RAZÓN	DE	VIOLENCIA	DE	GÉNERO

Y	PARA	LAS	VÍCTIMAS	DE	TERRORISMO	Y	SUS	FAMILIARES	DIRECTOS.

INTRODUCCIÓN

La Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, se estructura actualmente en diez títulos,
más un título preliminar introductorio, doce disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una
disposición derogatoria y dos disposiciones finales:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación
• TÍTULO I. Órganos competentes en materia de función pública
• TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura

CAPÍTULO I. Empleados públicos
CAPÍTULO II. Personal directivo profesional

• TÍTULO III. Ordenación y estructura de los recursos humanos

CAPÍTULO I. Planificación de los recursos humanos
CAPÍTULO II. Estructura y ordenación del empleo público
CAPÍTULO III. Registros de Personal

• TÍTULO IV. Derechos y deberes

CAPÍTULO I. Derechos del personal empleado público
CAPÍTULO II. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones
CAPÍTULO III. Régimen retributivo
CAPÍTULO IV. Deberes del personal empleado público, ppios. de conducta y régimen de incompatib.
CAPÍTULO V. La formación de los empleados públicos. La Escuela de Admón. Pública de Extremadura
CAPÍTULO VI. Derecho a la protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo

• TÍTULO V. Dº a la negociación colectiva, representación, participación institucional. Derecho de reunión
• TÍTULO VI. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público
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TEMA	14.‐	LEY	13/2015,	DE	FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	EXTREMADURA	(II)
ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	EMPLEADO	PÚBLICO.

SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.

1.‐	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.- ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO

Adquisición de la condición de personal funcionario de carrera.- La condición de personal funcionario de
carrera de las Administraciones públicas de Extremadura se adquiere por el cumplimiento sucesivo de
los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial de
Extremadura o boletín oficial correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución española, del Estatuto de Autonomía de Extremadura y del
resto del ordenamiento jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de lo dispuesto en el apartado b), no pueden adquirir la condición de personal funcionario de
carrera quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condi-
ciones exigidos en la convocatoria, quedando sin efecto todas sus actuaciones en el proceso selectivo.

El personal funcionario que, a través de procesos de transferencia, ofertas públicas de empleo o delega-
ción de competencias, obtenga destino en una Administración pública de Extremadura adquiere la
condición de personal funcionario propio de la Administración Pública a la que acceda.

Causas de la pérdida de la condición de personal funcionario de carrera.- Son causas de pérdida de la
condición de personal funcionario de carrera:

a) La renuncia a la condición de personal funcionario.

b) La pérdida de la nacionalidad.

c) La jubilación total.

d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tenga carácter firme.

e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público que tenga
carácter firme.
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TEMA	15.‐	LA	LEY	REGULADORA	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES	(I):	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN.	RECURSOS	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES:	ENUMERACIÓN;

INGRESOS	DE	DERECHO	PRIVADO;	TRIBUTOS.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.- CONCEPTOS GENERALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES

El concepto de "Hacienda de las Entidades Locales" se corresponde con el de las facultades atribuidas a las
mismas en orden al establecimiento, regulación, gestión y recaudación de tributos, así como a la posibilidad
de obtención de otros ingresos; todo ello orientado a disponer de medios económicos con los que hacer
frente a las necesidades públicas locales.

Por lo tanto, la Hacienda de las Entidades Locales presenta dos aspectos distintos: de una parte, la obtención
de ingresos, y, de otra, la aplicación de los mismos a la satisfacción de las necesidades.

En nuestro Derecho positivo, el término "Haciendas Locales" hace referencia, esencialmente, a la vertiente
de los ingresos; es decir, a la disposición de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las
propias Entidades Locales.

El art. 141 de la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, y el art. 142 recoge el principio de
suficiencia de las haciendas locales, al establecer que las mismas deberán disponer de los medios suficientes
para el desempeño de las funciones que la ley les atribuye.

El principio de autonomía, referido al ámbito de la actividad financiera local, se traduce en la capacidad de
las Entidades locales para gobernar sus respectivas Haciendas. Esta capacidad implica algo más que la
supresión de la tutela financiera del Estado sobre el sector local involucrando a las propias Corporaciones
en el proceso de obtención y empleo de sus recursos financieros y permitiéndoles incidir en la determinación
del volumen de los mismos y en la libre organización de su gasto, tal y como ha declarado expresamente el
Tribunal Constitucional en su labor integradora de la norma fundamental.

Por su parte, mediante el reconocimiento de la suficiencia financiera se ponen a disposición de las Entidades
locales, entre otras, dos vías fundamentales e independientes de financiación, cuales son los tributos propios
y la participación en tributos del Estado, que por primera vez, van a funcionar integradamente con el objetivo
de proporcionar el volumen de recursos económicos que garantice la efectividad del principio de suficiencia
financiera.

Ahora bien, no sólo se reconocen y se dotan de contenido los principios de autonomía y suficiencia, sino que
se articulan entre sí de tal suerte que ambos se supeditan mutuamente. En efecto, el principio de autonomía
coadyuva a la realización material de la suficiencia financiera en la medida en que ésta depende en gran parte
del uso que las Corporaciones locales hagan de su capacidad para gobernar sus respectivas Haciendas y, en
particular, de su capacidad para determinar dentro de ciertos limites el nivel del volumen de sus recursos
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TEMA	16.‐	LA	LEY	REGULADORA	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES	(II):
PRESUPUESTO	Y	GASTO	PÚBLICO:	LOS	PRESUPUESTOS:	CONTENIDO

Y	APROBACIÓN;	LOS	CRÉDITOS	Y	SUS	MODIFICACIONES.

1.‐	LOS	PRESUPUESTOS	PÚBLICOS

En el lenguaje cotidiano, un presupuesto es el cómputo anticipado del coste de una obra o inversión, o de los
gastos e ingresos de una institución pública o privada.

En el ámbito administrativo, el presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los
derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman
parte de un sector público determinado: Estado, Comunidad Autónoma, Corporación Local, Ente Público,
Universidad Pública...

El presupuesto público persigue reflejar los gastos y los ingresos previstos para un ámbito determinado del
Sector Público en un período de tiempo determinado. Esto significa que mide, habitualmente para el interva-
lo de un año, los créditos que como máximo se destinarán a las distintas partidas de gastos, así como las
previsiones de recaudación y la estimación de los fondos provenientes de otras fuentes de ingresos. El
presupuesto público constituye, asimismo, un documento político que recoge la declaración de intenciones
de un gobierno cuantificada monetariamente para un ejercicio anual. El presupuesto público, por tanto,
sintetiza desde la perspectiva económica y financiera el plan de actuación que presidirá la gestión pública
y, en este sentido, deberá responder a las siguientes cuestiones:

• Qué hacer: qué políticas se van a llevar a cabo.

• Quién puede gastar y hasta qué límite: clasificación orgánica del gasto.

• Para qué se hará el gasto: clasificación funcional y por programas del presupuesto.

• Cómo se hará el gasto: clasificación económica del gasto público.

• Cómo se va a recaudar y conseguir los ingresos necesarios: clasificación económica de los ingresos
necesarios.

Las características fundamentales, por tanto, de la institución presupuestaria son las siguientes:

-El carácter jurídico del documento presupuestario: el presupuesto es una previsión normativa que ha
de ser aprobada por el Parlamento (u órgano competente en otra Administración Pública) y es obligato-
ria para el órgano de gobierno. Resulta, en consecuencia, de necesario cumplimiento para el Gobierno
y la Administración, lo cual es especialmente relevante para el caso de los gastos previstos, ya que estos
establecen el límite máximo que pueden realizarse, mientras que en los ingresos se trata de una simple
previsión.

-El presupuesto es un documento de elaboración y ejecución periódica.
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TEMA	17.‐	LEY	9/2017,	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:
TÍTULO	PRELIMINAR.	DISPOSICIONES	GENERALES.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	18.‐	EL	REGLAMENTO	GENERAL	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES
(UE):	DISPOSICIONES	GENERALES;	PRINCIPIOS.	LEY	ORGÁNICA	3/2018,	DE	PRO‐
TECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES	Y	GARANTÍA	DE	LOS	DERECHOS	DIGITALES:

DISPOSICIONES	GENERALES;	PRINCIPIOS	DE	PROTECCIÓN
DE	DATOS;	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS.

1.‐	EL	REGLAMENTO	GENERAL	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	(UE)

1.1.- EL NUEVO MARCO NORMATIVO

El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de
datos), se encuadra en la reforma normativa realizada por la Unión Europea con el objetivo de garantizar
unos estándares de protección de datos elevada y adaptada a la realidad digital del mundo actual.

Este Reglamento, que deroga la Directiva 95/46/CE, fue aprobado por el Parlamento Europeo en abril y
entró en vigor 20 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, el 4 de mayo de
2016. Su ámbito de aplicación se extiende a todos los países miembros de la Unión Europea y se aplicará
directamente en todos ellos a partir del 25 de mayo de 2018.

El Reglamento impone un nuevo marco normativo al conjunto de países europeos, otorgando un mayor
grado de control a los ciudadanos sobre su información privada e imponiendo cambios radicales para las
empresas, que deben empezar a adaptar sus protocolos y estructuras a la nueva regulación.

El nuevo Reglamento ha ampliado notablemente su ámbito de aplicación territorial. No se restringe única-
mente al espacio europeo, sino que es igualmente obligatorio para las empresas responsables o encargadas
del tratamiento de datos no establecidas en la Unión Europea, siempre que ofrezcan bienes o servicios a
ciudadanos que sí sean residentes o controlen el comportamiento de éstos en dicho territorio.

Se trata de una norma muy extensa, que consta de 173 considerandos previos y 99 artículos, agrupados en
once capítulos, con la siguiente estructura:

• Capítulo I. Disposiciones generales
• Capítulo II. Principios
• Capítulo III. Derechos del interesado

Sección 1.ª Transparencia y modalidades
Sección 2.ª Información y acceso a los datos personales
Sección 3.ª Rectificación y supresión
Sección 4.ª Derecho de oposición y decisiones individuales automatizadas
Sección 5.ª Limitaciones
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TEMA	19.‐	REGLAMENTO	DEL	SISTEMA	DE	ARCHIVOS	Y	GESTIÓN	DE
DOCUMENTOS	DE	LA	DIPUTACIÓN	PROVINCIAL	DE	BADAJOZ:	DISPOSICIONES

GENERALES;	LA	GESTIÓN	DOCUMENTAL;	EL	ACCESO,	REPRODUCCIÓN
Y	USO	DE	LOS	DOCUMENTOS;	LA	DIFUSIÓN	Y	FORMACIÓN.

INTRODUCCIÓN

El	Reglamento	del	sistema	de	archivos	y	gestión	de	documentos	de	la	Diputación	Provincial	de	Badajoz
presenta	la	siguiente	estructura	y	contenido:

Preámbulo	(exposición	de	motivos)

Capítulo	I.	Disposiciones	generales

Capítulo	II.	De	la	gestión	documental

Capítulo	III.	Del	acceso,	reproducción	y	uso	de	los	documentos

Capítulo	IV.	De	la	difusión	y	formación

Disposición	transitoria	(1)
Disposición	derogatoria	(1)
Disposiciones	finales	(4)

1.‐	DISPOSICIONES	GENERALES

Objetivo.‐	El	 objetivo	del	presente	Reglamento	es	determinar	 las	 responsabilidades	y	 funciones	de	 los
diferentes	órganos,	centros	físicos	y	Archivo	electrónico	único	que	conforman	el	Sistema	de	Archivos	de
la	Diputación	Provincial	de	Badajoz	y	regular	su	gestión	documental.

Ámbito	de	aplicación.‐	El	Archivo	de	la	Diputación	Provincial	de	Badajoz	tiene	como	función	conservar,
organizar,	comunicar	y	difundir	la	documentación	generada	o	reunida	por	la	Diputación	de	Badajoz.

Las	disposiciones	de	este	Reglamento,	tiene	por	objeto	regular	la	conservación,	custodia,	organización
y	consulta	del	Archivo	de	la	Diputación	Provincial	de	Badajoz,	y	en	su	consecuencia	sus	disposiciones	son
de	aplicación	tanto	al	Archivo	Provincial	(ADPBA)	como	a	sus	usuarios:	miembros	de	las	oficinas,	servi‐
cios	y	dependencias	provinciales,	órganos	de	gobierno,	organismos	autónomos,	empresas	públicas,
consorcios,	fundaciones	y	otras	entidades	vinculadas,	dependientes	o	adscritas	a	la	Diputación	Provincial
de	Badajoz,	ciudadanos	e	investigadores.

El	Archivo	Provincial	y	el	Sistema	de	Archivo	de	la	Diputación	de	Badajoz.‐	El	Archivo	Provincial	es	el	órgano
especializado	de	la	Diputación	en	la	gestión	y	tratamiento	de	los	documentos.	Como	servicio	transversal
que	es,	el	objetivo	fundamental	de	este	reglamento	es	regular	el	funcionamiento	interno	del	Servicio	de
Archivo,	o	unidad	administrativa	que	lo	gestiona,	su	relación	con	las	distintas	unidades	administrativas
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TEMA	20.‐	ORDENANZA	REGULADORA	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO
ELECTRÓNICO	Y	DEL	REGISTRO	ELECTRÓNICO	EN	LA	DIPUTACIÓN	DE	BADAJOZ
Y	SUS	ENTIDADES	Y	ORGANISMOS	DEPENDIENTES:	DISPOSICIONES	GENERALES;

LA	SEDE	ELECTRÓNICA;	ATENCIÓN	A	LA	CIUDADANÍA	Y	OFICINAS
DE	ASISTENCIA	EN	MATERIA	DE	REGISTRO.

INTRODUCCIÓN

El	Pleno	de	la	Corporación	Provincial,	en	sesión	ordinaria	celebrada	el	día	30	de	octubre	de	2020,	una	vez
sometido	el	expediente	a	consulta	pública	en	 la	página	web	de	 la	Diputación	Provincial	de	Badajoz,	en
cumplimiento	a	lo	establecido	por	el	artículo	49	de	la	Ley	7/1985,	de	dos	de	abril,	reguladora	de	las	Bases
de	Régimen	Local,	aprobó	provisionalmente	la	Ordenanza	reguladora	del	procedimiento	administrativo
electrónico	y	del	registro	electrónico	en	la	Diputación	de	Badajoz	y	sus	entidades	y	organismos	dependientes.

De	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	 indicada	normativa	de	Régimen	Local,	 se	 sometió	el	expediente	a
información	pública,	por	plazo	de	treinta	días	hábiles,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	mediante	edicto
publicado	el	día	5	de	noviembre	de	2020,	no	 formulándose	reclamación	alguna	y	quedando	por	 tanto,
definitivamente	aprobado	el	 texto	 íntegro,	que	fue	publicado	en	el	BOP	de	15	de	enero	de	2021	con	la
siguiente	estructura:

•	Título	I.	DISPOSICIONES	GENERALES.

•	Título	II.	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	ELECTRÓNICO.

Capítulo	I.	La	tramitación	de	los	procedimientos	administrativos	electrónicos.
Capítulo	II.	El	archivo	electrónico.

•	Título	III.	LA	SEDE	ELECTRÓNICA.
•	Título	IV.	IDENTIFICACIÓN	ELECTRÓNICA.

Capítulo	I.	Identificación	y	firma	de	los	interesados.
Capítulo	II.	Identificación	y	firma	electrónica	de	la	entidad	local.

•	Título	V.	ATENCIÓN	A	LA	CIUDADANÍA	Y	OFICINAS	DE	ASISTENCIA	EN	MATERIA	DE	REGISTRO.
•	Título	VI.	REGISTRO	ELECTRÓNICO.
•	Título	VII.	NORMAS	SOBRE	LICITACIÓN	ELECTRÓNICA.
•	Título	VIII.	NORMAS	DE	COMPETENCIA	Y	ORGANIZATIVAS.

•	DISPOSICIÓN	ADICIONAL	(1)
•	DISPOSICIONES	TRANSITORIAS	(2)
•	DISPOSICIÓN	DEROGATORIA	(1)	
•	DISPOSICIÓN	FINAL	(1)
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TEMA	21.‐	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA:	CONCEPTOS	Y	TÉRMINOS.	NOCIONES
BÁSICAS	DE	SEGURIDAD	INFORMÁTICA.	INFORMÁTICA	BÁSICA:	CONCEPTOS	FUN‐
DAMENTALES	SOBRE	EL	HARDWARE	Y	EL	SOFTWARE.	ARCHIVO	DE	INFORMA‐
CIÓN.	REDES	DE	COMUNICACIONES	E	INTERNET.	EL	CORREO	ELECTRÓNICO.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA

1.1.- INTRODUCCIÓN

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y en particular Internet, juegan un papel cada vez
más relevante en la sociedad. El 96,1% de ciudadanos disponen de teléfono móvil, el 53,7% utilizan móviles
inteligentes o smartphones, el 50 % hacen uso de las redes sociales, y el 45% utilizan la banca electrónica.
En el caso de los jóvenes estos porcentajes suben considerablemente, llegando a un 90% de los jóvenes con
perfil en redes sociales y al 53,6% los que utilizan la banca electrónica. En los próximos años veremos
aumentar estas cifras de manera notable.

En el caso de las empresas, desde las multinacionales a las PYMES, dependen cada vez en mayor medida de
una utilización inteligente de las Tecnologías de la Información, que se ha conformado como un factor
necesario, incluso de supervivencia, para la continuidad de la actividad empresarial. 

Ante este escenario, la Administración ha de posicionarse en la vanguardia del uso de nuevas tecnologías
para hacer de tractor de la sociedad y economía españolas. Debe ser capaz de adaptarse de manera ágil a las
nuevas demandas, proporcionar información y servicios digitales en cualquier momento, en cualquier lugar
y de la forma más conveniente para el ciudadano y los empleados públicos, en las condiciones adecuadas de
confianza y seguridad, así como habilitar canales de comunicación a través de los cuales se pueda participar
en la definición e incluso en el diseño de los servicios públicos, de forma que éstos se adapten mejor a sus
necesidades reales. Para ello ha de emprender una transformación integral y convertirse en una Administra-
ción Digital.

En el año 2020 la Administración española ha de ser digital, de manera que las tecnologías de la información
y las comunicaciones estén tan integradas en la organización que ciudadanos y empresas prefieran la vía
electrónica para relacionarse con la Administración por ser la más sencilla e intuitiva, que exista una
colaboración fluida con los agentes interesados para poder prestar un servicio integral al ciudadano, que se
impulse la innovación continua y la transparencia de los procesos administrativos, que se generen eficiencias
internas y se aumente la productividad de los empleados públicos.

Para acometer tal transformación, hay que tener presente el punto de partida. La Ley 11/2007 dio un gran
impulso a la modernización de la Administración española al consagrar el derecho de los ciudadanos a
relacionarse electrónicamente con la Administración. Tal premisa supuso la obligación correlativa para la
Administración de introducir los medios electrónicos en las distintas fases de los procedimientos administra-
tivos que implicaran una interacción con el ciudadano.
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TEMA	22.‐	SISTEMA	OPERATIVO	WINDOWS	10.	ENTORNO	GRÁFICO:
VENTANAS,	ICONOS	Y	MENÚS	CONTEXTUALES.	EL	ESCRITORIO	Y
SUS	ELEMENTOS.	EL	EXPLORADOR	DE	ARCHIVOS.	OFIMÁTICA	CON
SOFTWARE	LIBRE:	LIBREOFFICE	7.1.6.2.	WRITER,	CALC,	BASE.

1.‐	EL	SISTEMA	OPERATIVO	WINDOWS

Windows es el sistema operativo más usado en el mundo y la mayoría de los programas suelen desarrollarse
para este sistema. Como última versión, Windows 11 se lanzó de forma oficial el 5 de octubre de 2021. Ha
llegado a modo de actualización gratuita para los PCs con Windows 10 original que lo soporten, y a continua-
ción los nuevos ordenadores que son lanzados lo empezarán a traer preinstalados.

LA INTERFAZ GRÁFICA

La interfaz gráfica en Windows se conoce con el nombre de Escritorio. Todas las aplicaciones y funciones de
Windows se suceden dentro del entorno de una ventana, que tiene las siguientes propiedades:

–Se puede mover a cualquier parte del Escritorio.

–Se puede modificar su tamaño libremente.

–Se puede maximizar, es decir, hacer que ocupe la totalidad del Escritorio.

–Se puede minimizar, reduciendo su tamaño a un icono y dejando que la aplicación se ejecute en un
segundo plano mientras se utiliza otra.

–Se puede cerrar, cerrando a su vez el programa que se ejecuta en ella.

En la parte inferior del escritorio se encuentra la barra de tareas que cumple una doble función de, por un
lado, albergar el menú de inicio desde el cual se pueden acceder a las aplicaciones instaladas y, por otro,
mostrar los iconos referentes a los diferentes programas que se encuentran en ejecución para que se pueda
seleccionar cuál ejecutar en un primer plano de una forma rápida y directa.

LA ADMINISTRACIÓN Y LOS USUARIOS

Dado que un mismo ordenador puede ser utilizado por distintas personas, Windows permite mantener
perfiles diferentes de cada uno de sus usuarios para que las acciones y preferencias de uno no interfieran
en las de otro. Esta capacidad se denomina multiusuario.

Cada usuario registrado en la máquina dispone de un nombre de usuario y de una contraseña con la que se
identifica al iniciar la sesión. Una vez identificado se carga su perfil y su escritorio personalizado con la
configuración de aspecto, colores e iconos que éste haya establecido.




